
S E C R E T A R Í A. SEPTIEMBRE 5 DE 2023.- En la fecha paso a Despacho las 
diligencias, informando que ha vencido el término del traslado de la actualización del crédito a 
la parte demandada y aquella guardó silencio. 
 

Días hábiles del traslado: Agosto 31.-septiembre 1-4 de 2023. 
 
 

LUIS EDUARDO BARCO MORALES 
Secretario. 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2077147 
 

El Cairo, Valle del Cauca, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto interlocutorio No. 203 
Ejecutivo singular/mínima cuantía 

   Rad.  76 246 40 89 001-2015–00056-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 

En aplicación al artículo 446, numeral 4º del Código General del Proceso, la 

secretaría dio traslado de la actualización de la liquidación del crédito1 presentada por el 

Banco Agrario de Colombia, en contra de Jefferson David Castañeda Bohórquez, 

en la suma de $27´451.875,64. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Habiéndose actualizado oportunamente el crédito dentro de esta acción ejecutiva 

de mínima cuantía, la cual resultó a favor de las pretensiones de la parte demandante, 

observa el Juzgado que la suma liquidada en $27´451.875,64 relaciona la obligación, 

representada en los pagarés números 069356100007462 y 069356100009002, 

actualizados hasta el 31 de octubre de 2021, aprobados el 10 de noviembre siguiente 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695729/41280711/ilovepdf_merged+-+2023-08-
30T154049.642.pdf/9e802835-c0fc-43e1-ae30-16afe4cd9979  
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en la suma de $18´400.551,43; y en esta oportunidad relaciona los interés de ambos 

títulos en el período comprendido del 1º de noviembre de 2021, al 31 de agosto de 2023, 

sumando el total de $3´292.385,45, por lo que se hace necesario que se aclare por el 

demandante tales yerros, es decir, presentándose en debida forma, tal como lo decretó 

dicha providencia y el auto que ordena seguir la ejecución, así como el artículo 446, que 

reza: 
 

«Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las 
costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté 
en firme». (se resalta). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del 

Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE de resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito 

que se cobra en esta acción, presentada por la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. En su lugar, se requiere al ejecutante 

para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 446. 4 del CGP. 

 

Notifíquese, 
 
 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 

Firmado Por:

Jesus Alfredo Amador Arango

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Cairo - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c655774d5ff3791bc0273074b4bf8729a21db994bfcd5abe376c60e8bb9769ab

Documento generado en 05/09/2023 06:15:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


